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ProvinciB de Tierra del Fuegci,
Antáriida e lsias del Atiámicci Sur

Repúblíca Argentina

l]OI}ERJUDIclflL

oFICION° í9    /19 J.E. P.

Ushuaia,/t }de  febrero de 2019.-

AL SEÑOR PRESIDENTE

LEGISTATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Juan Carlos Arcando
S/D

Tengo   el   agrado   de   dirigime   a   Ud,   en  mi

carácter   de  Titular  del   Juzgado  Electoral   de  primera  lnstancia  provincial,

Secretaría a cargo PSL de la Dra. Mariel J. Zanini, sito en Gobemador Paz N°

620  de Ushuaia  (tel.  44-1584)  e-mail juzelectoral@justierradelíúego.gov.ar,  en

estos   autos   caratulados:   "ELECCIONES   Provinciales   año   2019   s/   Tareas

preelectorales" (Expte. N° 1300/2018).

En   esta   oportunidad   hago   saber   a   Ud.,   la

Acordada N° 1/19 de la Cámara de Apelgciones Distrito Judicial Sur, Sala Civil,

Comercial y del Trabajo, en la cual se designa al Dr. Alejandro Femández como

integrante de la Junta Electoral Provincial y de la Junta Electoral Municipal de la

Ciudad de Ushuaia.

Sin otro  particular,  hago  propicia  esta  oportunidad
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l'wincia de Tierrui del Fuego. Aniári[da e
lslas del Atláriiico Sur
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ACORDADA N° »19 DE LA SÁLÁ CIV]L. COMERCIAL Y DEL TR^BAJO  DE

LA CÁMARA DE ÁPELACTONES J}EL I)[STR]TO JUDICIAL SUR.-

En la ciudad de Ushuai8, Cqpita[ de la Provincia d€ Tiicm dc[ Fiiqgo, Antártida c lslss dcI

Atlántjco Sur, a los cuatro días del mes dc íébmo dcl año dos mil diecinucvc` rciinidos los

scñorcs  jtieccs  dc   la  Cámara  dc  Apclacioncs.  Drcs,   AníI]al   G,   Acosta  y  Alqjanddro

Femándcz` con h presencía de la Sra, Prosccretaria dc la Sala Mariana Sánchez CapaDós`

a  fin  de  tratar  la  designación  del  Vocal  dc  Trimite  dc  la  Sa[a  Civil  Comcrcial  y  del

lTabqjo, así como  dcl intcgrantc de h Junta Elecioral Provincial y de la Junta Electoral de

la Municipalidad de Ushtiaia:

Y CONSIDERANDO:

Que el Tribunal cn foma anual deb€ procedcr a dcsignar a] miembro dc la

Sala Civil, Comercial y del Trabajo qi]e tendiá s su cargo la Vocalia de Trimiie de la

Sala._

En  tal  inteligencia,  se designa como  Vocal  de Trimite de  la  Sala Civil,

Comcrcial y del Trabajo al Dr, Aníbal Gcmrdo Acosta.-

Que a§imi§mo, a los fines de cumplir con lo previ.sto en el srtíciilo  123 de la

Ley  provincial  N°  201.y  ¢n  el  ar(i'culo   117  dc  la  Ordcnanza  muicipa]  N°  2578.

conesponde que  el Tribunal desigbe al Jucz que rcsulte desinsacuJado pam integmr ]a

Juta E]cctord Provincia] y ]a Jmta El€ctoral dc ]a Municipalidad dc Ushuaia.

Realizado  e]  sorieo  pgrtinente.  resulta  dcsignado  como  integrante  de  las

mencionadas Juntas el Dr. Alejandno Femández,-

Por el]o, [os miembros de ]a Sa]a Civil Comer€h[ y del Tral)ajo de la Cámara de

Apehciones del Distrito Jiidi¢ial Sur de la Prwincia de Tierra del Fuego, Anlártida

e ]§las del At]áDtico Sur.

ACUERDAN:

1.- DESIGNAR a partir del cüatro de febrcro de dos mil diecinLieve al Juez

de Cámam Anibal G, Acosta como Vocal de Trimite de la Sala Civil, Comcrcial y dcl

Trabajo de la Cámaia de Apclaciones del Disri(o Judicial Su dc la Pmvincia de Tierra

-Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del SLir son y serán Argentinas.
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del Fucgo, Amártida e lslas dei Afládtico  Sur; y como subrogante al Juéz d.eL Gámam

A]ejmdm S. M. Fümhdcz.

n.-I}ÉsrGNAR`c-bmoint€grantede`laJthta-ElédcmlPmvhcial-yde.Ia

JutaEléctoml`deJaMünicipaiiüddgiaciudaddcüuaiaalJuezdecámmAlejandro

Femhdez.

IIL- Rcgístrese y coritmíqucsc.-
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